
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

 

AVISO DE SALA N°08 DE 2023 
 

La suscrita Magistrada MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA hace saber que en Sala 

Virtual de Decisión que tendrá lugar el día ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las 8:30 A.M., con asistencia de los señores Magistrados 

JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS y RUTH ELENA GALVIS VERGARA por 

medio electrónico, serán sometidos a consideración los proyectos previamente 

elaborados en los procesos que a continuación se relacionan: 

 
TUTELAS  

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 
00 2023 00484 00 

 

VENTAS 

INSTITUCIONALES SAS 

JUZGADO 28 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2023 00490 00 
 

 

MARÍA ISABEL CORREA 

MARÍN  

JUZGADO 17 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ Y 

OTROS 

 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

27 2023 00057 01  

MARISOL DIAZ GUARÍN JUZGADO 54 CIVIL MUNICIPAL 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

01 2023 00052 01 

 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS S.A 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE SALUD 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

23 2023 00044 01  

 
 

SERGIO ALBERTO DIAZ 

AVILA 

JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

05 2023 00055 01 

 
 

CAMILO ARMANDO 

FUENTES LEAL 
COLPENSIONES 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

30 2023 00043 01  

 
 

GUILLERMO LÓPEZ 

TREJOS 
COLPENSIONES 

 

 

 

 

 



PRE – SALA  

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

 

VERBAL  
(EXPEDIENTE DIGITAL) 

35 2019 00309 01 

 
 

MARÍA EMILIA SUÁREZ 

MOLINA  

JHON FREDY LÓPEZ OROZCO Y 

OTROS 

 

 

REVISIÓN    

00 2022 01069 00 

(EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

ÁNGELA MARÍA 

GONZÁLEZ 

ARISTIZÁBAL 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA.  

 

 

VERBAL  

242019 00343 01 

(EXPEDIENTE DIGITAL) 

(R) 

 

ADRIANA KLOCH 

CONVERS 

BBVA ASSET MANAGMENT 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA Y 

OTRAS 

 

 

 

El ACTA DE APROBACIÓN, prevista en el artículo 57 de la Ley 270 de 1996, se 

encuentra constituida por las observaciones efectuadas a cada proceso.  

 

Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás integrantes de la 

Sala y al Secretario de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., hoy seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


